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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laes¡o que los Sres. Alcaldes y Se-
crctaii >s reciban les números de este 
BOLET-N. dispondrán que se file un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 

I jonde - permanecerá hasta el recibo 
| del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BÓLETINES coleccionados or-' 
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar 'a suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. i 

Ministerio de Fomento I 

Rnil orden aprobando el Reglamento j 
qm se inserta, de aplicación dé los > 
¡leales decretos de 22 de Febrero del [ 
año actual y 21 del mes corriente, • 
para la explotación de los servicios 
¡itiblicos de transportes por carretera 

A d m i n i s t r a c i ó n central j 

''"HEDNACIÓS. - Direooión general i 
1» AdiQiuistvkción. — Prorrateo de ¡ 
ln 'cantidad concedida para pensión' 
''<' la viuda del Secretario que fué 
'W Ayuntamiento de Cebrones del ¡ 
''io (León), D . José lluerga liamos.; 

lí' ^'ificación errores padecidos en la' 
'•>'''<i/ nrden número 769, inserta en 1 
'" liaeela de 14 del actual, relativa j 
" lu convocatoria de concurso de j 

ii'utx Hecretarías municipales de 
'• 'junda categoría de diversas pro-
''iiu:ias. 

^•liniiiistración provincia) 

HOBIKRNO CIVIL 
'""'•'ilav. 

'¡"wcMn provincial de Sanidad. 
'''mular. 

Adininistración ninnicipai 

i Entidades menores 
i Edictos de Juntas vecinales. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M ; el Bey Don: Alfonso XIII 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A . R . el Pr ín 
cipe de Asturias e.Infantes y demás 
personas de la Augusta Real fami
lia, cont inúan sin novedad en su 
importante salud. 

(Cmceta del día 28 de Julio de 1929). 

'o* de Alcaldías. 

HMSTERIOJE FOMENTO 
(GojamoAOJÓií)'. •-. 

R E G L A M E N T O 

de apl icnción de los Reales decre

tos de 23 de Febrero y 21 de Jimio 

de 192!) para la e x p l o t a c i ó n de los 

servicios públ i cos de transporte 

por carretera 

C A P Í T U L O I V 

l)K LAS AUTOKIZAOtONUS DE SERVICIOS 

UISCltKCJONALES 

I 
Servicios de'la clase H 

Art ículo 82. Kl otorgamiento de 
las antoriüRciones do los servicios de 
la clase B estará siempre subordina

do a las condiciones y derechos es-, 
pecificados eu el capí tulo anterior 
para los servicios regulares, salvo " 
las excepciones expresamente deter
minadas en el presente capítulo; su 
existencia será compatible con otras 
autorizaciones análogas , y no serán 
nunca obstáculo para que, eu todo' 
o eu parte de su recorrido, se esta
blezcan servicios regulares, quedan
do sin efecto la autorización cor.co-
dida, sin derecho a ninguna indem
nizac ión , desde el día que dé co
mienzo la explotación de dicho ser
vicio regular. 

Art ícu lo 83. E l que se proponga 
establecer un servicio de la clase l i 
habrá de presentar on la Junta pro
vincial correspoudienle la oportuna 
solicitud, expresando el itinerario y 
duración del servicio, número y cla
se de vehículos que habrá de utili
zar, con sus principales caracterís
ticas y horario y tarifas que se pro
pone establecer. Acompañará a la 
solicitud un croquis de la l ínea. 
• Cuando la duración del servicio 
que se solicite exceda de un mes y 
no paso de seis, presentará con la 

: instancia justificante de ingreso en 
¡a Caja general de Depós i to de un x 
fianza de 25 pesetas por ki lómetro o 
fracción: si la duración excede de 
seis meses, la fianza será de 50 pe-

olí 
•a 

11». 
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setas por ki lómetro o fracc ión. L a 
fianza se devo lverá al interesado si 
la propuesta es desestimada,y se ele
vará a definitiva si se acepta. 

Si el servicio afecta a más de una 
provincia, se presentarán en cada 
una los ejemplares expresados, y 
sólo en la de mayor recorrido el res
guardo de fianza, haciendo la opor 
tuna referencia en las d e m á s . 

Art í cu lo 84. Las Juntas provin
ciales, previo informe del Ingeniero 
Jefe de Obras públ icas de la provin 
cia y de la Oficina de reconocimien
to de automóvi l e s , cuando la impor
tancia del servicio lo aconseje, re
mit i rá con el suyo a la Direcc ión 
general de Ferrocaniles, Tranvías 
y Transportes por carretera los ex
presados documentos, pudiendo apro
bar provisionalmente los que por su 
reconocida urgencia así lo requie
ran, siempie que su duración no ex
ceda de tres meses y en la l ínea to 
haya establecido legalmente un ser
vicio regular de transportes. De 
estas autorizaciiones provisionales 
dará inmediata cuenta a la expresa

d a D i r e c c i ó n general, y si afecta a 
m á s de una provincia, habrán , de 
estar de acuerdo las interesadas para 
otorgarlas. : 

Si parte del recorrido propuesto 
está servido por l ínea o l íneas de la 
clase A , la Junta provincial, previa 
audiencia dé los concesionarios in
teresados, informará también si pro 
cede que realice alguno de ellos el 
servicio propuesto o la exp lo tac ión 
correspondiente al trayecto c o m ú n . 

Esto no obstante, y aun existien
do servicios regulares, si el Presi
dente de la Junta provincial estima 
conveniente y de urgencia uno de 
carácter discrecional que haya sido 
solicitado lo ofrecerá al concesiona 
rio o concesionarios; n e g á n d o s e éstos 
a realizarlo, lo comunicará al Presi
dente de la Junta Central de Trans
portes, quien resolverá respecto a 
su importac ión, dando después cuen
ta de su acuerdo al Comité en la pri
mera ses ión . 

Independientemente de estos ser
vicios podrán concederse autoriza
ciones <lo servicios temporales por 
el C 'inité permanente de la Junta 

Central, previo informe de la Pro
vincial correspondiente, cuando se 
trate de transporte de grandes ma 
sas de gente con motivo de rome
rías, ferias o fiestas que excedan 
evidentementela capacidad de trans 
porte de los servicios regulares a 
qué afecten, abonándose en este caso 
al concesionario la cantidad que 
complete el importe de la totalidad 
del servicio ordinario de su conce
s ión, en el recoirirto común, duran
te los días que dure el eventual que 
se autorice. A este efecto se fijará 
por el citado Comité , al dar la auto
rización, el canon que haya de sa
tisfacer el peticionario, que no po 
drá exceder de una peseta por k i l ó 
metro, coche y día, can el que se 
atenderá a dicho abono, y el sobran
te, si lo hubiere, se pondrá a dispo
sición de la Junta Central, en con
cepto de fondos de I n s p e c c i ó n . Es
tas autorizaciones de servicios tem
porales se concederán con itinerario 
fijo y único , sin horario determina
do, pero con sujec ión a las caracte
rísticas de veh ícu los para servicios 
públ icos de viajeros é inspecc ión 
esta,blecidos con carácter general y 
a las tarifas que se autoricen, que no 
podrán ser superiores a las aproba
das como m á x i m a s por la Junta 
Centra). 

Art í cu lo 85. E l Comité de la 
Junta Central aprobará o desechará 
el establecimiento de los servicios 
discrecionales de la clase B , con las 
condiciones que estime pertinentes. 
De sus acuerdos podrán los intere
sados interponer recurso ante el M i 
nistro de Fomento. 

A r t í c u l o 86. Estos servicios es-
rán sujetos al pago do dos cént imos 
de peseta de canon por conservación 
de carreteras, sirviendo para deter
minarlos las reglas dadas al tratar 
de ios servicios regulares y tounan 
do. como recorrido ki lométr ico el que 
resulte de los horarios aprobados, 
los que no podrán alterarse en más 
o un monos sin previa autorización 
de la Jefatura d- Obras públ icas co-
rrespondiento, dando cuenta a la 
Direcc ión gmieral df Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por car re- ¡ 
tora. 

Cuando el servicio so apruel 
horario indeterminado, los v,.mi% 
los l levarán un contador kilo]!i.-.r¡. 

co, precintado por la Jefatmu j,. 
Obras públ icas , para que por <.'•! St 
realicen las operaciones del ,•„„„,, 
en el tiempo y forma que se á:>tn-
mine. 

Art í cu lo 87. Para la coor.Í!ila. 
oión a que se refiere el art. 70 <¡,:. 
Estatuto sobre la explotación de mu 
Hastiales de aguas mineromedí . i i r, 
les, aprobado por Real decreto el» 2; 
de Abri l de 1928, antes de couiv-
derse la autorización para el trans
porte de los bañistas y agüistas a io: 
dueños de los balnearios, se reijiuv 
rirá al concesionario del servido o 
servicios regulares de la clase Apar
que manifieste si se halla en comli-
cioues de atender a las exigencia-
del establecimiento, que previamen
te indicará el dueño del mismo. K: 
el caso de no comprometerse a elio 
se otorgará la autorización a los du<-
üos por un plazo que no sará infe
rior a cinco años . 

Estos servicios se consideran;;: 
como de la clase B , los autorizará el 
Comité permanente de la Junta 
Central y pagarán el canon en ¡a 
cuantía y fonaa establecidas ante
riormente.. 

Art í cu lo 88. Cuando una Gmi-
pañía de ferrocarril trate de com i 
tar servicios para el'estab'ecimie::)" 
de Despachos Centrales con oh; to 
de procurar viajes o expedicí'1 •1 
directas lesde estaciones del f«:: •• 
carril a puntos alejados de éste * •. 
ceversa, redactará el oportuno •••¡a* 
trato, que ofrecerá al concesión > • 
del servii.-io regular que haya i 
blecido y que recorra en todo 1 
parte el trayecto, y si éste ii> 
acepta, quedará en libertad la • 
pañía del ferrocarril de concu 
con otra Empresa. Los trayu-t-
podrán ser superiores a cinco 
metros, y una vez establei-id'-
servicios, no se anularán, ••*'<•' 
posteriormente se conceda un» ' 
regular que afecte a dichos pr-
tos. 

Artí.-ulu 89. Los servicio-
citados por el Patronato N" 1 
del Turismo se considerarlo'. 
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¡¡crccionales de la clase B , y su 
,,,1: litación podrá alterarse con re-
Im .ni a las reglas anteriores, en la 
f ,,<: ¡a que en cada caso acuerde el 
(Vuilté de la Junta Central, y con 
.;i:;:ett>r general se someterán a las 
A lientes normas: 

i." L a propuesta formulada por 
.) patronato Nacional del Turismo 
lleva en sí la necesidad y utilidad 
,le¡ servicio, que, por tanto, no po
drá ser objeto de d i scus ión . 

•2." Los servicios serán única-
iiente de viajeros, y sus equipajes 
y las tarifas de percepción habrán 
de ser superiores, tanto en el reco
rrido total como en les parciales, a 
las de apl icac ión en los ferrocarriles 
- servicios de la clase A , afectados 

por el propuesto. 
'." Los billetes se expenderán 

exclusivamente desde o para los 
puntos de in terés para el turismo. 

i . " L a propuesta del Patronato 
Nacional del Turismo se anunciará 
en la Gaceta de Madrid y Boletines 
0/iciales de las provincias interesa
das, dando un plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publ icación 
del anuncio en la Gaceta, pam optar 
al servicio proyectado, cuya conce
sión se otorgará preferentemente a 
¡os ferrocarriles oserviciosde la clase 
A que, afecta ios por el recorrido lo 
soliciten dentro del citado plazo, 
lilis mejoras propuestas en las pro
posiciones presentadas habrán de 
respetar siempre lo preceptuado en 
is anteriores normas 2.a y 3.a. 

SI Comité , estudiadas las propo-
i -iones presentadas, resolverá a 

1'i il de ellas se ha de otorgar el ser
vio, teniendo en cuenta la prefe-
"iicia establecida. Estos acuerdos 

Irán alzada ante el Ministro de 
- nento. 

A falta de solicitante, el Pa-
1 '"iato Nacional del Turismo tendrá 

" i'tad de proponer la Empresa a 
el Comité habrá de otorgar la 

H'üorizaoión del servicio propuesto. 
II 

Servicios de la clase C 
Artículo 90. Los servicios pú-

111 "s de la clase Csolamente se po 
''''•n efectuar por vehículos matri 
'U'iidog para los servicios urbanos. 

Los que deseen prestarlos lo soli
citarán del Presidente de la Junta 
provincial correspondiente, acom
pañando los documentos o copias 
autorizttdas que justifiquen que están 
en condiciones reglamentarias para 
obtener la autorización. 

Art í cu lo 91. L a capacidad de 
estos carruajes no habrá de exceder 
de la usual en los que prestan servi
cio corriente de taxis en ¡as pobla
ciones. 

Articulo 92. L a Junta provin
cial, cerciorada de que el peticiona
rio reúne las condiciones referidas 
para prestar servicio, lo autorizará, 
dándole una tarjeta con arreglo a! 
modelo que determine el Presidente 
de la Junta Central de Transportes. 

A r t í c u l o 93. Esta tarjeta será va
ledera para un año , con obl igac ión 
de llevarla de una manera ostensi
ble en todos los viajes, y estará su
jeta al pago del canon de conserva
ción de carreteras, de 125 pesetas, 
por v e h í c u l o y año . 

Art í cu lo 94. Siendo condic ión 
esencial en los transportes de la cla
se G que sus servicios se contraten 
por itinerario y v e h í c u l o completo, 
salvo lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art ículo 4 .° de este Re
glamento, al contraventor de estas 
disposiciones se le podrá inhabilitar, 
por plazo de un a ñ o , para prestar 
servicio públ i co , sin" perjuicio de la 
multa en que pueda incurrir, con 
arreglo a la Real orden de 1.° de 
Septiembre de 1927. 

III 
Sen-icios de la clase D 

Art í cu lo 96. Los servicios de 
mercancías de la clase D se reg irán 
por las normas establecidas para las 
clases A o B , según que las condi
ciones con que se pidan se adapten 
a uno o a otro grupo. Las tarifas, 
sin embargo, habrán de presentar
se m á s especificadas, s e g ú n las cla
ses de mercancías para que se soli
citen, y si ha de transportar mer
canc ías de todas clases, se estable
cerán , por lo menos, tres grupos 
con precios diferentes. 

Igual detalle se e x i g i r á en los ser
vicios de la clase A cuando en ellos 
haya de tener gran ex tens ión el ser

vicio de mercanc ías , y al conceder
les se fijará el canon que han de 
abonar por conservación de carre
teras. 

C A P I T U L O V 
I)K LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Y DEL MATERIAL EMPLEADO 
I 

Itinerarios 
Art ícu lo 96. E l concesionario, 

con una ant ic ipac ión m í n i m a de 
treinta días a la fecha de apertura 
de la l ínea de servicio públ ico , pre
sentará en la Jefatura de Obras pú
blicas a que afeóte el recurrido los 
itinerarios de los viajes que ha de 
establecer. 

Las Jefaturas los remit irán , con 
su informe, a la Direcc ión general 
de Ferrocarriles, T r a n v í a r y Trans
portes por carretera, la que resol
verá, oído el Comité , de acuerdo en 
lo que afecta al transporte de la co
rrespondencia, con la Direcc ión ge
neral de Comunicaciones. 

Los demás itinerarios presenta
dos durante la explotac ión serán 
aprobados provisionalmente por las 
Jefaturas, y su decis ión será firme 
si en el t érmino de un mes la Direc
c ión general de Ferrocarriles, Tran
v ías y Transportes por Carretera— 
en cuyo conocimiento se pondrá in
m e d i a t a m e n t e — n ó resuelve en con
trario. 

Art ícu lo 97. E n los itinerarios 
figurará las horas de sali.la y llega
da a los lugares de parada obliga
toria y duración de ésta, dentro de 
la cual habrá de efectuarse el cam
bio de viajeros y correspondencia. 

Habrá paradas discrecionales in
termedias, con la indicación o sin 
ella, pero separadas por una distan
cia m í n i m a de 250 metros. 

E n la confecc ión de los itinera
rios habrá dé tenerse en cuenta la 
combinación y coordinación de ser
vicios que tengan re lac ión con la 
l ínea de que se trate, tanto de trans
portes por carretera como por ferro-
cairil o tranvías . 

Ar t í cu lo 98. L a distancia que 
comprenda cada l ínea deberá ser 
recorrida en el tiempo que fijen los 
horarios; se consent irá , sin embar
go, una tolerancia en el retraso de 
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una cuarta parte del tiempo emplea 
do en el recorrido total. 

E l retraso se apreciará al ñnal del 
recorrido, y si excede del l ími te fi
jado, sin causa justificada, a juicio 
del Ingeniero Jefe de la Inspecc ión , 
podrá ser penado con una multa que 
impondrá éste , si no excede de 25 
pesetas, y que propondrá a la Junta 
provincial si estima que procedo sea 
de mayor c u a n t í a . 

Art ícu lo 99. • E n las Oficinas de 
origen y término de l ínea se l levará 
por la Empresa concesionoria un 
libro-registro de marcha de cochos; 
y un extracto de é l , con indicación 
de los retrasos que excedan de lo 
tolerado, se remit irá mensnalmente 
a los Ingenieros-Jefes de Obras p ú 
blicas, así como el cómputo del to
tal de k i lómetros recorridos por cada 
coche en servicio. 

Art í cu lo 100. Todo coche de 
viajeros puesto en marcha tendrá a 
su servicio, por lo menos, dos per
sonas: el conductor que no podrá 
abandonar su puesto mientras haya 
a lgún viajero dentro del coche, y 
un revisor o cobrador. Este será el 
representante de laEmpresadurante 
el viaje y tendrá atribuciones para 
hacer cumplir al públ ico las normas 
relativas a la pol ic ía e higiene de 
los servicios. Irá provisto de un car
net expedido por el Ingeniero Jefe 
de Obias públ icas de la provincia 
correspondiente al origen de la lí
nea, documento que le acreditará 
como tal representante de la E m 
presa, cuyas iniciales ostentará en 
la obligatoria gorra de uniforme. 
Llevará una hoja de ruta, similar a 
la que se emplea en los ferrocarri
les, donde hará constar todas las 
incidencias do la marcha, y un cua 
derno talonario para las percepcio
nes que tenga que realizar por el 
transporte de viajeros o sus equipa 
jes. 

Es obligatorio un recorrido diario 
de ida y vuelta para el total de la 
l í n e a . 

E l concesionario podrá disponer 
otros recorridos dentro del día en 
las mismas condiciones, siendo obli
gatorio su establecimieuto cuando 
por las necesidades del tráfico a?í lo 

acuerde la Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por Carretera, a propuesta de la 
Jefatura de Obrus públ icas , o por 
acuerdo de la Junta Central o por su 
propia iniciativa. 

Cubierto el sei vicio ordinario, el 
concesionario podrá establecer otros 
especiales o extraordinarios con ca
rácter diario o en días determinados 
y para trayectos parciales o una sola 
clase de viajeros, con la aprobación 
expresada del Jefe de Obras públ i 
cas y a reserva de los que en el tér
mino de un mes de la dec i s ión de 
éste resuelva la Direcc ión general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera. 

Toda alteración en el horario se 
pondrá en conocimiento del públ ico 
y de la Inspecc ión , con echo días 
por lo menos de ant ic ipac ión al en 
que deba empezar a regir. 

• 1 1 - ' 

Tarifas 

Art ículo 101. E l concesionario, 
con una ant ic ipación m í n i m a de 
treinta días a la fecha de apertura 
de la l ínea al servicio públ ico pre
sentará en las Jefaturas de Obras 
públ icas dé las provincias interesa
das los cuadros de precios hechos 
por lugares de parada, redondeados 
de cinco en cinco cént imos; la Jefa
tura los aprobará, si es tán confor
mes con las tarifas de conces ión , o 
si, siendo inferiores y de apl icac ión 
general, los estima aceptables co
municándolo así al interesado y a 
la Direcc ión general de Ferrocarri
les, Tranv ías y Transportes por Ca
rretera, siendo firme la aprobación 
si ésta no opone reparo en el tér
mino de un mes. 

E n las paradas discrecionales, el 
viajero que tome el v e h í c u l o satis
fará el pi-euio que corresponde abo
nar desde la parada fija inmediata 
mente anterior en el sentido de la 
marcha. 

Art ícu lo 102. Si el concesiona
rio desea rebajar los precios con ca 
rácter general, podrá hacerlo dando 
cuenta a la Jefatura de Obras pú 
blicas, y si la rebaja es para una 
sola clase o recorridos parciales, no 
oosilará la aprobación expresa de la 

Direcc ión general de Ferrocv, 
Tranvías y Transportes por ; , 
tera, no cons int iéndose , en ge: , 
que se perciba para igual ola*.' 
yor precio en menor leoorrido. 
vo en circunstancias espaciad 
se justif icarán al «probarlos. 

Art ículo 103. L a unidad .! • 
cepción será vi.ijero o toneln-in v 
ki lómetro'o fracciones; en est-
gundo caso, de cinco kilogram s v 
con un m í n i m o de percepoiói; ^ 
todos de 0,50 pesetas, salvo r e n n u . 
cia del concesionario. 
. Todo k i lómetro empezado a n , ,-
rrer se considerará como recon uio 
por completo. 

Art ícu lo 104. Los precios iK- ta
rifa se apl icarán con absoluta ¡^uni
dad de trato, prohibiéndose , en su 
consecuencia, los tratos de favoi v] 
los contratos particulares cou detor 
minada persona o entidad. 

Las rebajas que se hagan en atcu-l 
c ión a la persona o entidad que la 
solicite neces i tarán ser aprobada 
por la Direcc ión general de Ferro 
carriles, Tranv ías y Transporte: 
por Carretera. 

Art ícu lo 105. Pasados los chía 
años de estar en explotac ión unn i¡ 
nea, si han variado las condición:': 
generales y precios normales ¡t 
transportes, podrá precederse n ia 
revisión de las--tarifas, y la Juat» 
Central de Transportes, previo? -
informes de las Juntas provim i f 
y de las Jefaturas de Obras pi',-.li
pas a que afecte la concesión, |>< :r» 
fijar otras nuevas, que, en el •:-' 
de no ser aceptadas por los 
sionarios, podrán ser causa de in
cis ión del contrato, sin pérdiil . k 
la fianza. Asimismo se podrán 1 1 
sar estas tarifas en cualquier 
m e n t ó de aquel período si hts 
ounstaticias especiales así lo . "' 
sejaran. 

Las Juntas provinciales, w. 
ú l t imo caso, formularán pro|>. 
en este sentido a la Junta C-.-' 1' • 
por su iniciativa o a petición í- ; ' 
con c sionarios. 

III 
Reglan referentes al serrici" ' 

viajero» 
Art ícu lo 106. E n los pu»: " 



j ,11 y término fie l í n e a , y MI l o s 
i!,.¡•muiii'w que, p o r su ¡ r a p o r t a n -
„ li s i g n e la Direcc ión goueral fie 
,., p i o a r r i l e » , Tranv ías y Transpor 
^ rr Oan 'e tera, habrá un l o c a l 
„. con exc lus ión de otro servicio 

f,, j . s t i n a r á al de viajeros, para qu« 
im,..ian en él proveerse de billetes 

¡^iierar la sahda*! de los coches; 
n ,1 e s t a r á n expuestos los horarios 
p ioc ios i l e los viajes y ejempla-

L s .le este Reglamento y de los de 
Lirí u l a c i ó n con motor mecán ico y 

Inrbana e interurbana. 
[Oste local se abrirá al público una 

hora autos, por lo menos, de la s a l i -
|¡a de c a d a coche, y el despacho de 

ú l l e t e s se abrirá con la ant ic ipac ión 
Ijue se determine, que no será, en 
Imngi'.n caso, inferior a quince mi-
Inutos . 

Toda percepoeción por precio de 
inje estará sujeta a tarifa, y de 

tila se dará siempre al viajero un 
jliillete o cupón en que, entre otros 
datos, figurarán como esenciales los 
luientes: entidad explotadora, día, 
pies y año, coche para que se ha de 
•u t i l izar , puntos de salida y término, 
:lase y precio. 

Eu los puntos en que exista des-
Inai'ho de billetes, éstos se expende-
Ivin por orden de pet ic ión, y el via-
[jero tendrá, que estar provisto del 

onvspondiente que le autorice a 
( upar asiento; a falta de é l , estará 

loMigado a descender del coche, y si 
i falta se nota en ruta, satisfará 
•l'o precio desde el origen de la 

j'iVu h a s t a el punto en que termine 
J1'1 v iaje. 

las paradas intermedias en que 
aya local ni empleado de la 
¡esa, dará el billete en ruta al 
'o el cobrador del coche. 
Iiáu despacharse billetes en 

anteriores a la salida del coche 
" h u y a de utilizar, y en este 
r-l viajero tendrá derecho a 

!' sitio por el orden de presen
i l . 

" luo to , la Empresa le presen-
esquema del v e h í c u l o con los 

;,0s numerados, y al elegido se 
' inli 'á la oportuna indicación 
'o «1 coche esté preparado p a r a 

l'^-^lida. 

l l . M I 

h'-nr, 

Uv..-
j'lii.. • 
ta 

Ai 
Itw,, 

Por la reserva de cada asinnto en 
las condiciones indicadas podrá per
cibir la Empresa un suplemento de 
0,50 pesetas. 

Salvo esta reserva de asientos, los 
viajeros irán ocupando los que pre
fieran por el orden de acceso al ca
rruaje, conservando su derecho en 
las paradas del trayecto. 

E l viajero podrá Kevar a la mano 
los bultos que, por su forma, volu
men y olor, no molesten n los de
más , y puedan ser colocados debajo 
o encima dfl asiento que ocupe. 

Los n i ñ o s hasta cuatro años no 
pagarán asiento; pasando de esa 
edad lo satisfarán por completo. 

Art ícu lo 107. No se permit irá la 
entrada en los coches a ninguna 
persona en estado de embriaguez ni 
que lleven armas de fuego. 

Se prohibe asimismo escupir o 
fumar en los carruajes, así como 
llevar perros. 

Art ícu lo 108. De todo accidente 
que ocurriese durante la marcha se 
dará conocimiento a la Jefatura de 
Obras públ icas correspondiente, y si 
afecta a la seguridad de los viajeros 
u obliga a suspender el viaje 6 lo 
retrasa por más de tres- horas, se 
comunicará además al Gobernador 
civil de la provincia. 

E n tal caso, por el medio más 
rápido posible, la Empresa prestará 
a sus expensas, los auxilios necesa
rios eu los primeros momentos, y si 
el coche queda inút i l , habrá de sus
tituirle con la mayor premura, bien 
avisando al de reserva o procurán
dose uno que lo sustituya para lle
var los viajes a su destino. 

Art í cu lo 109. Será obligatoria 
la existencia de un libro de recla
maciones en todos los puntos de pa
rada en que haya establecida Ofici
na de servicio de viajeros o mercan
cías . Dicho libro se pondrá a dispo
sic ión del que lo solicite y en él 
deberá estampar el públ ico las que
jas o reclamaciones que estime opor
tuno, relativas a faltas o deficiencias 
en la explotac ión del servicio. 

Art í cu lo 110. Las reclamaciones 
a que diere lugar el contrato de 
transporte se sustanciarán con arre
glo a la leg i s lac ión c o m ú n . 
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E n su conse(!U«noia, toda acción 
cuyo objeto sea puramente mercan • 
til, dirigida contra las Empresas y 
relativa a los transportes, se enta
blará ante los Tribunales ordinarios. 

Art ículo 111. Servirán de com
plemento a las reglas que quedan 
expuestas las contenidas en los ar
t ículos 21Í a 32 del lieglameuto de 
c irculación de v e h í c u l o s con motor 
mecán ico y eu el capí tu lo 12 del de 
circulación urbana e iuterurbaua. 

(Se continuará) 

Dirección general de Administración 
Con esta fecha se ha acordado, en 

el expediente de pens ión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Oebroues del R í o 
(León) , I>. J o s é Huel ga liamos, el 
siguiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual; de 
2.600 pesetas: 

E l Ayuntamiento de Fresno de la 
Polvorosa abonará. . mensualmente 
2,11 pesetas. 

E l ídem de Maire de Castroponce, 
idem 13,18 pesetas. 

É l id-tín de Oebroues^del R í o , 
idem 56,77 pesetas. 

E l Ayuntamiento de Cebrones del 
R í o recaudará de los demás la parte 
que les ha correspondido, y abonará 
a la interesada í n t e g r a m e n t e su pen
s i ó n mensual. 

Madrid, 23 de Julio de 1029. - E l 
Director general, E . Veiianu'o. 

Rtctificación 
E n la Gaceta de Madrid corres

pondiente al d ía 14 del actual mes, 
aparece inserta la Real orden nú
mero 769, de este Departamento 
ministerial, de convocatoria de con
curso de varias Secretar ías munici
pales de segunda categor ía de di
versas provincias, entre las que fi
guraba la de L o g r o ñ o con el si
guiente texto: 

«Idem de L o g r o ñ o : Aldeanueva 
de Ebro, 4.000. —Briones, 4.000.--
Carbonera, 2.000. —Oastrov ie jo , 
2.000.-Cameros, 2.500.— Rodezno, 
2.500.—Santa Coloma, 2.000.— 

- n i 

r 



1.184 
Santa Eulalia Bajera, 2.000.- San 
turde, 2 . 5 0 0 . - T o b í a , 2 .000.-Ga-
llinero-Pradillo, 2.000. -Zorraqufn, 
2.000.-Pazuengos, 2 .000.» 

Debiendo decii: 
« í d e m de Lcgrcfio: Aldeanueva de 

Ebro,4.000.-Brioues, 4.000.—Car
bonera, 2.000. - Castroviejo, 2 000. 
— Eziaray, 4.000. - Jalót i -Muro-To-
rre eñ Canjoros, 2.600. • Rodezno, 
2.500. — Santa Coloma, 2 .000.-
Santa Eulalia Bajera, 2.000.—San-
tmde, 2.500. Tobía . 2.000.—Ga 
llinero de Curaeros-Pradillo de Ca 
m^ros, 2.000.— Zoiraquín , 2.000.— 
Pazuengos, 2 . 0 0 0 . » 

L o que se hace públ ico a los efec
tos opoi tunos. 

Madrid, 23 de Julio de 1929. - E l 
Director general, E . Vellando. 

(Gaceta del día 26 de Julio de 1929). 

ADMINISTRACIÓN P R O U C U l 
tfOBIERNO CIVIL DE LA PR0V1NC» 

Circular 
S e g ú n me comunica el exce l en t í 

simo señor General^ Gobernador 
militar de ésta provincia, a pesar de 
las circulares de 19 de Abr i l y 8 de 
Mayo ú l t imos , publicadas en los nú
meros 90 y 105 del BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, los Ayuntamien
tos que a cont inuación s é relacio
nan no han remitido los censos pre
liminares para la requis ic ión mili
tar de ganados, carruajes, automó
viles, motocicletas y bicicletas, en 
el plazo señalado, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden del M i 
nisterio de la Gobernación de 16 de 
Diciembre de 1927 (Gaceta número 
354), se previene a los Alcaldes y 
Secretarios de los Ayuntamientos a 
que se hace referencia, que si en el 
plazo de quinto día no cumplen di 
cho servicio, les impondré la multa 
de cincuenta pesetas a cada uno o 
de ciento al que de ellos sea culpa
ble de la falta, con la que desdi 
luego quedan conminados,-sin per
juicio de exigirles las demás res
ponsabilidades a qut haya lugar 
por su desobediencia. 

L e ó n , 24 de Julio de 1929. 
E l Gobernador civil, 

Generoso Martín Toledano 

Re lac ión que se cita 
Alija de los Melones. 
Balboa. 
Los Barrios de Luna. 
Berlanga del Bierzo. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Bustillo del P áramo . 
Cabrillanes. 
Cacabelos. 
Campazas. 
Canalejas. 
Cármenes . 
Carrizo de la Ribeia. 
Cast i l fa lé . 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanea del Tejar. 
Cistierna. 
Gorullón. 
Cuadros. 
Chozas de Abajo. 
Encinedo. 
Escobar de Campos. 
Fresno de la Vega. 
Puentes de Carbajal. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna de Negrillos. 
Lucillo. 
Luyego. 
Mansilla de las Muías . 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Matadeón de los Oteros. 
Matanza. 

- Noceda. 
Peranzanes. 
Priaranza del Bierzo. 
Puente de Domingo Flórez . 
Rioseco de Tapia. 
San Adr ián del Valle. 
San A n d r é s del Rabauedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa Colomba de Curueño. 
Sobrado. 
Valderas. 
Valdesamario. 
Val verde de la Virgen. 
Vallecillo. 
Vegas del Condado. 
Villafranca del Bierzo. 
Vi l lamontán de la Valduerna. 
Villaquejida. 

I N S P E C C I O N PROVINCIA 
D E S A N I D A D 

Circular número 12 
Habiendo sido derogada la !,., 

orden de 27 de Marzo de 1927 •, 
reformó el art ículo 37 del 
m e n t ó de las corridas de toros. , 
vil los y becerros de 9 de Febrero ,¡ 
1924, por Real orden de 3 de Jm,; 
próx imo pasado, por la que se pr, 
ceptuaba la forma de nombrar i< 
Médicos encargados de la asisteiu ia 
facultativa en las enfermerías do i¡;< 
plazas, se hace públ ico pava coim-
cimiento de los interesados y Km-
presas que han quedado nulos los 
anteriores nombramientos y que de
ben proponerse los nuevos nouibia-
mientos ateniéndose a lo que pre
ceptúa la citada Real orden, no pi
diendo celebrarse ninguna coiriua 
de toros, novillos o becerros, sin 
que previamente se haya notificado 
por la Inspecc ión provincial ríe : 
nidad los Médicos encargados ¡k! 
servicio de enfermería , quería:::' 
sujetos a responsabilidad las Km-
presas que organicen espectáculo 
taurinos, sin -atenerse a lo que 
recuerda por la presenté , circular v 
que exige la ya citada Real r 
de 3 de Junio del corriente. 

L e ó n , 26 de Julio de 1929. 
E l Gobernador civil interi: 

Telesforo Gómez Núüe-

ADMINISTRACIÓN M I » 
Alcaldía constitucional de. 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUEKBOS M' 

DOS POIL EL AYUNTAMIENTO ! 
DE LEÓN EN LA SESIÓN EX-TUA 
NABIA CELEBRADA EL DIA ' 
.IULIO DE 1929. 
B a j ó l a Presidencia de H-

Eguiagaray, primer Tomen' 
Alcalde, en funciones de M ' 
con asistencia de 19 S í e s . ( 
les, previa convocatoria en 
legal, se abrió la sesión a 1«^ 1 

Se aprobó el acta de la sesi'" 
terior. 

Se procede alalectura j," 
catoria de esta sesión extraon " 
que tiene por objeto procei ei 

lo r i 'M 

I 



1 

1.1S5 

, 0 . ión (le Alualile, y leídos los ar-
,;, i'os del Estatuto relativos a la 
..'.•a'ión J " Alcalde, ocupa la Pre 
si!. uc'm el Sr. Salgado, y se proee-

A la e lecc ión , deposititudo los se-
íii'i 'S Concejales su voto en la urna 
.¡ siir.ada al efecto; verificado el 
nsi lutinio, da el siguiente resultado: 
p. José Eguiagaray Pallares, diez 
v ¿vho votos; papeletas en blanco, 
¡lo.-: queda proclamado Alcalde Pre-
si l.nite del Exorno. Ayuntamiento 
I) José Eguiagaray Pal larás , el 
ciuil ocupa la Piesidencia y toma 
posición de su cargo, haciendo uso 

la palabra pira expresar su gra-
| tiíud por la e lecc ión de que ha sido 
i íibi-ito para elevarle a este puesto en 
|qua pondrá su voluntad out«ra al 

rvicio del pueblo de L e ó n . 
Terminado el objeto de la convo

catoria, se levantó esta ses ión ex 
tiaor.linaria a las 20,05. 

Comisión permanente. — Sesión 
<U->i de Julio de 1929.-Alfonso 
r r e ñ a . - P . A . de la O. P. : E l 'Se 
cretario, Antonio Marcos B i c ó . 

Alcaldía constitucional de 
Castvopodame 

lln el día de.la fecha se presentó 
«i osta Alca ld ía él vecino d é esta 
villa, Manuel García Eerrero, ina 
"ü 'stando que desde el día 4 del 
«••iiial, se eucoptraba en su casa, al 
rarccor extraviado, un perro grande, 
' raza «ruzada de mastín y d« ga-

un ! i, como de un año de edad, con 
" ' uello, pecho, barriga y d A mé-
'': a trás de la cola, de pelo largo y 
"'• "•'•">, y lo demás negro, io que tsn 
' !':,|'l¡tuiento de la ley se anuncia 

BOI.KTIN OFICIAL de la provin-
': para conocimiento y su en'rega 
a iti'resado que previamente justi-
l; " -su propiedad. 

!''««repódame, a 1G de Julio de 
! - ^ — Rl Alcalde, J o s é Arríe la . 

Alt iildia conxtituciona! de 
Ltm O maña* 

''alm ndo si lo a Ijudicado en pú-
^ 1 •siljista el aprovechamiento 
| s c a ! í a ''0 'os moi.tes números 

" 111 lü1), mnlios inclusive AA Ca-
;o }' fincas paiticu'ates, perte-

''•lites < i* lo' pueblos de Las Oma-

ñas , Matalnenga, Va lad ín , Pedre
gal, San Martín y Santiago del Mo
linillo, a D . José González García , 
vecino de Villaviciosa, y cumplidos 
por el mismo los requisitos legales, 
se declaran cot> de caza dichos 
montes y finca» particulares. 

Y para conocimiento del públ ico 
y demás efectos, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las Omañas , 20 de Julio de 1929. 
— E l Alcalde, Gabriel Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Por renuncia del que la desem
peñaba, se hallan vacantes las pla
zas de Veterinario y la de Inspector 
de carnes de este Municipio, dota-

! das con la as ignac ión anual de 975 
j pesetas; los aspirantes a ellas pre 
i sentarán en esta Secretaría en el 
j t érmino de treinta días hábi les , sus 
' solicitudes debidamente docutnen-
. tadas. 
¡ Es copia del anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente al 
día 13 de Febrero de 1928. 

L a Antigua, 20 de Julio de 1929. 
E l Secretario, Segismundo Cadenas. 

Alcaldía constitucional de 
Valdepolo 

L a plaza de Veterinario titular de 
este Ayuntamiento, desempeñada 
en la actualidad, y hace más de seis 
meses en iuteriuidad, se anuncia 
vacante con la dotación anual de 
760 pesetas por término de 30 días , 
a contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL. Será requisito in
dispensable la residencia en el tér
mino municipal para ser nombrado 
en propiedad, según lo dispuesto en 
la Real orden de 20 de Diciembre 
de 1928. 

Valdepolo, 22 do Julio de 1929. 
E l Alcalde, Gregorio Ferraras. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Val deán 

Se saca a concurso para su provi-
s ión en propiedad, la plaza de Ve
terinario titular dotada en el presu
puesto vigente con ciento veinticin
co pesetas, correspondiéndole seis
cientas pesetas con arregloal artículo 
106 del Reglamento de Empleados 
municipales. 

E l concurso será por el plazo de 
treinta d ías , a contar desde el de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
y podrán tomar parte en él los que 
posean t í tu lo de Veterinario y se 

, comprometan a fijar su residencia 
! dentro de este Municipio, pues en 
t otro caso segu irá desempeñándola 
interinamente el de la agrupac ión 
actual,residente en la villade R i a ñ o . 

Posada de Valdeón, a 20 de Julio 
de 1929.-E1 Alcalde, Fortunato V í a . 

Alcaldía constitucional de 

Cubillas de los Oteros 

Ha l lándose provista con carácter 
de interina, la titular de Veterinaria 
de este Ayuntamiento, se anuncia 
para su provis ión en propiedad con 
la dotación de 375 pesetas anuales, 
y por o! plazo de quince días . 

Cubillas de los Oteros, 19 de Julio 
de 1929. — E l Alcalde, Arcadio Nava. 

Alcaldía constitucional de 

Villamol 

Vacante la plaza de Inspector de 
carnps, se anuncia su provis ión en 
propiedad, dotada con el sueldo 
anual de 220 pesetas, por t érmino 
do. treinta días . 

Los documentos e instancias que 
exige la ley, se presentarán en esta 
Alcaldía en el plazo señalado y rein
tegrados con arreglo a la Ley .de'. 
timbre. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL, a los efectos consiguientes. 

Villamol, 19 de Julio de 1929.-
El Alcalde, Benigno Ruin. 

Alcaldía constitucional de 
Casti-otierra 

j Aprobado por la Comis ión pro-
• vincial el padrón de cédulas perso-
j nales para el corriente año de 1929, 
I se halla expuesto al públ ico en la 
\ Secretaría de este Ayuntamiento 
; por plazo de diez días , durante los 
cuales y en los cinco siguientes po
drán formularse cuantas reclama
ciones crean pertinentes. 

Castrot.ierra, 16 de Julio de 1929. 
— El Alcalde, Tomás Cancelo. 

MÍ 
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ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Cifuentes 

Formadc s por t-sta Junta vpcinal 
el presupuesto ordinario para el co
rriente ejercicio y las ordenanzas 
para la exacc ión del arbitrio sobre 
aprovechamientos comunales, se ha
llan expuestos al públ ico en casa 
del que suscribe, en el plazo de 
quince días , durante el cual podrán 
formular por escrito los interesados 
las reclamaciones que crean justas. 

Cifuentes, 22 de Julio de 1929. -
E l Presidente, L e ó n i d e s Caso. 

Juntu vecinal de 
San Juan de la Mata 

Habiendo sufrido error el anuncio 
heoho p'>r esta Junta, inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL número 154, del 
9 actual, el cual dice la « c a s i de los 
moui.es propiedad de este pueblo», 
debiendo decir "caza, de los montes 
propiedad d i este pueblo. 

Quedando rectificado el anuncio 
de referencia tan sólo en la palabra 
"caza,,. 

San .1 imn de la Mata, 17 de Julio 
de 1929. - E l Presidente, E ó g e l i o de 
la Fuente . 

Junta necinal de Bustillo de Cea 
Rectificadas las cuentas que se 

pusieron al públ ico el día 21 do Ju
nio de! presente año, quedan de 
nuevo expuestas al públ ico las del 
año 1927 y 1928 y presupuestos del 
1929, por espacio de quince días 
para oir reclamaciones, no siendo 
admitidas fuera de dicho plazo. 

Bustillo de Cea, 17 de Julio de 
192!). — E l Presidente, Cruz Espa
das. 

Junta eecinal 
de Santa Marina del Rey 

L a ,Ju'it<» vecinal, haciendo uso 
de las facultades que le concede el 
artículo 4." del Estatuto municipal, 
y en vista de lo preceptuado por la 
dispos ic ión 3." del art ículo 15',) de 
dicho cuerpo legal, acordó por una
nimidad, ou ses ión del día de hoy, 
celebrar subasta para el arriendo de 
los pastos de «Añejos» «Tabla de 
Abajo», «Tabla de Arriba». «Eras 

del Pajue lo» , «Val les» , «Remato-
nas» , «Calzada de Arr iba» , «Calza 
da de Abajo» y «Al i s icos» , propie
dad del común de vecinos de esta 
villa.bajo las siguientes condiciones: 

1. " L a subasta que será por 
pujas a la llana, en la que se dará 
preferencia a los vecinos sobre los 
forasteros en igualdad de condicio
nes y se adjudicará al más ventajoso 
postor, se celebrará ante esta Junta 
en el patio de la casa consistorial de 
esta villa el día 11 de Agosto próxi
mo, a las diez. 

2. " E l tipo fijado para la subasta 
es el de 2.750 pesetas, pagadas en 
dos plazos iguales, que vencen en 
1.° de Noviembre próx imo y 1." de 
Abril do 1930. 

3. ° E l contrato objeto do esta 
subasta empezará a regir para los 
campos de «Añejos», «Tabla de 
Abajo» y «Tabla de Arriba», desde 
el día de la adjudicación definitiva 
de 'a misma y terminará en 10 de 
Abri l de 1930 y para los demás em
pezará en 1." de Noviembre y ter
minará eu 10 de Abril de 1930. 

4. " E l rematante o rematantes 
rio podrán impedir a los vecinos de 
esta villa apacentar sus ganados en 
los campos de Eras del Pajuelo, 
Valles, Rematonas, - Calzada de 
Arriba y Calzada de Abajo-, siempre 
que justifiquen que contribuyen por 
ellos en el reparto dé aprovecha
mientos comunales que rija durante 
el tiempo de este arriendo. 

5. " E l rematante dará fianza 
personal en el acto en que se le ad
judique la subasta a sat is facción de 
esta Junta para responder del cum-
plioiiento de la cvndic ión segunda. 

Sania Marina del Rey, 21 de .Julio 
de 1929.—El Presidyitgf ^Ajítonio 
M a r t í n e z . ĵ p * d / f 

Junta necinal de Villamizar 

Aprobado por la Junta vecinal el 
presupuesto ordinario para el ejer
ció de 1921), queda expuesto al pú
blico en casa del Presidente por tér
mino de quince días , al objeto de 
oir reclamaciones. 

Villamizar, 17 de Julio de 1929. 
E l Presidente, Valentín Gonzá lez . 

Junta vecinal de CurUlas 
Durante quince días y tres : 

se halla expuesto al públ ico en 
del Presidente con el fin de o; ... 
clamaciones, el presupuesto oí-; , 
rio de este puhblo para el aiV 
tual, y pasado el plszo señalndi , „ 
serán atendidas. 

Curillas, 22 de Julio de W>\. 
E l Presidente, Casimiro Otero. 

Junta vecinal de Vidai.en 
Se convoca a todos los interés?..! i, 

en el aprovechamiento de las a^i. 
de la presa de Vidanes a Junta i;,. 
neial, que tendrá lugar en la c.isa 
del pueblo de dicho Vidanes, el ll:, 
25 de Agosto a las diez horas. < y. 
objeto de constituirse en Comuniiia ! 
de regantes y p r o c e d e r á la reiU.-
ción de sus Ordenanzas y reglam™-
tos; advirtiendo que de no remur-, 
mayoría , se celebrará en seguí lia 
convocatoria el 1.° de Septiom; !-
siguiente en el mismo sitio y luiv i. 
con el número de interesarles •lt:í 
concurran. 

Vidanes, 23 de Julio de • 192 
E l Presidente, Germán Diez. 

Junta vecinal de 
Rebollar de los Oteros 

La Junta vecinal plena d.- -
presidencia, en ses ión celebra .¡ 
día 21 del corriente, aprobó la 
nanza do e x á c c i ó n , la cual ¡ >< 
expuesta el públ ico por esp.ir-. :> 
quince días en el domicilio (!••. 1 
suscribo, a fin de oir r o e l a i n a i < ~ 

Rebollar de los Oteros a -•' ;' 
.Julio de 1929 . -E l Presidenta 
mán Rubio. 

Junta vecinal de 
San Román de los Otrro* 

E l Repartimiento sobre la 
ción del arbitrio que se gira ! 
ganadería , se halla termina''"-
bado y expuesto al público 
fin de oir reclamaciones un i'" 
Sr. presidente, por el plaz" 1 
raeutario, pasado dicho pl' 
serán admitidas. 

San R o m á n dolos O i i ' i ' : 

Julio do 1 9 2 9 . - E l Piesiil. a; !' 
nardo Castro. 

Imp. do la biputación 


